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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA- 

   -SALA LABORAL- 

 

Magistrado Ponente: DR EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

El apoderado de la parte demandante dentro del término legal, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta instancia 

el treinta (30) de julio de  dos mil veintiuno (2021), dado su resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

Ahora, de acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de 

la Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos 

cuya cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de 

segunda instancia  asciende a la suma de $109.023.120.  

 

En el presente caso, el fallo de primera instancia absolvió de todas las 

pretensiones de la demanda, decisión que fue confirmada en la segunda 

instancia. 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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En consecuencia, el interés jurídico para recurrir en casación de la parte 

demandante recae sobre las pretensiones que fueron negadas en las  

instancias, de ellas, el pago de la pensión restringida de jubilación a partir 

del 5 de noviembre de 2016, que por su naturaleza presenta incidencias a 

futuro, que la Sala procede a cuantificar, para efectos de este recurso, sobre 

el valor del salario mínimo legal mensual vigente a la fecha del fallo de 

segunda instancia, por 13 mesadas al año, acogiendo la tabla de 

mortalidad rentistas hombres 2, de acuerdo a los siguientes cálculos: 

 

 

 

 

 

Así las cosas, se tiene un estimado por las incidencias futuras pensionales en 

cuantía de $232.673.509, monto que supera ampliamente los 120 salarios 

mínimos establecidos en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, sin que resulte 

necesario abordar el cálculo para las demás obligaciones reclamadas. En 

consecuencia se concede el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por la parte demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión del Tribunal Superior del Distrito 

judicial de Bogotá D.C 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

contra la sentencia proferida el 30 de julio de dos mil veintiuno (2021), con 

arreglo a lo expresado en la parte motiva de este auto. 

 

                                                           
2 SUPERINTENDENCIA FINANCIARA DE COLOMBIA . RESOLUCION No 1555 de 2010 

Fecha de nacimiento (fl.13 Cuad. Trib. ) 5 de noviembre de 1956 

Edad fecha de fallo 64 

Valor de la mesada $ 908.526 

Mesadas año 13 

Índice  19.7 

TOTAL                                                       $  232.673.509 
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SEGUNDO: En firme este proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
  

 

 

 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
Magistrado 

 

 

 

 

 

LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 
Magistrado   

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÀNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
   
 

      Alberson 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA- 

   -SALA LABORAL- 

 

Magistrado Ponente: DR EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

La apoderada de la demandada INDUMIL dentro del término legal, 

interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta 

instancia el treinta (30) de julio de  dos mil veintiuno (2021), dado su resultado 

adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

Ahora, de acuerdo con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo  y de 

la Seguridad Social, son susceptibles del recurso de casación los procesos 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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cuya cuantía exceda los 120 salarios mínimos, que a la fecha del fallo de 

segunda instancia  asciende a la suma de $109.023.120.  

 

En el presente caso, el fallo de primera instancia declaró la existencia de 

varios contratos de trabajo y condenó al pago de algunas obligaciones 

laborales, decisión que apelada, fue confirmada por esta Sala. 

 

En consecuencia, el interés jurídico para recurrir en casación de la parte 

demandada, recae sobre las condenas impuestas en la sentencia, ellas son,  

el pago por concepto de indemnización por terminación unilateral del 

contrato de trabajo, establecida en la suma de $3´696.162 (fl.789)monto 

que no supera los 120 salarios mínimos establecidos en el artículo 43 de la 

Ley 712 de 2001. 

 

Con base en lo anterior, no se concede el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la parte demandada. 

 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión del Tribunal Superior del Distrito 

judicial de Bogotá D.C 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: NO CONCEDER el recurso extraordinario de casación a la 

demandada INDUMIL contra el fallo proferido en esta instancia el treinta (30) 

de julio de  dos mil veintiuno (2021), con arreglo a lo expresado en la parte 

motiva de este auto. 
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SEGUNDO: En firme este proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 
 
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
  

 

 

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
Magistrado 

 
 
 
 
 
 
 

 
LUIS ALFREDO BARON CORREDOR 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÀNDEZ           
 

Magistrada 
 
 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 004-2020-00254-01 

 
Demandante:               ZULMA OSPINA SALCEDO. 

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES-
COLPENSIONES Y OTROS. 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación 

formulados por los apoderados de las accionadas COLPENSIONES, SKANDIA S.A. 

Y PORVENIR S.A., contra la sentencia emitida el 25 de octubre de 2021. Así mismo 

se admite el Grado Jurisdiccional de CONSULTA en favor de COLPENSIONES (art. 

69 CPTSS). 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

cada una, iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a 

correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido 

el término a favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para la parte 

demandante. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá 

la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 001-2019-01138-01 

 
Demandante:               ROSA AURELIA PANESSO QUEJADA 

Demandada:  MARIA SILVERIA BERNAL MAYORGA 

 
Bogotá D.C., Ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 AUTO  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandada, contra la sentencia emitida el 12 de octubre 

de 2021. 

 

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a correr a partir 

del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido el término a 

favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para la parte demandante. 

El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá la 

sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 
Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 011-2016-00333-01 

 
Demandante:               DILMA MOLINARES PRADA Y OTRO 

Demandada:  MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 

 
Bogotá D.C. ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 AUTO  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandada, contra la sentencia emitida el 29 de 

septiembre de 2021. De igual modo, se admite el grado jurisdiccional de consulta en 

favor de la señora CARMEN ROSA ROJAS TORRES. 

 

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a correr a partir 

del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido el término a 

favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para la parte demandante. 

El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá la 

sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 014-2017-00459-02 

 
Demandante:               WILLIAM ALBERTO ROCHA ORTIZ 

Demandada:  PIONEER DE COLOMBIA SDAD LTDA Y OTROS. 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 AUTO  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandante, contra la sentencia emitida el 16 de 

septiembre de 2021. 

 

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la parte demandante y apelante, término que empieza a correr a partir 

del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido el término a 

favor de la parte demandante, empieza a correr el traslado para la parte demandada. 

El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá la 

sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 022-2017-00752-01 

 
Demandante:               LUZ ELBY MORA USAQUEN 

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES. 

 
Bogotá D.C., Once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 AUTO  
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 

por el apoderado de la parte accionada, contra la sentencia emitida el 19 de mayo 

de 2021. Así mismo se admite el Grado Jurisdiccional de CONSULTA en favor de 

COLPENSIONES (art. 69 CPTSS). 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

cada una, iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a 

correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido 

el término a favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para la parte 

demandante. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá 

la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 022-2019-00411-01 

 
Demandante:               MARIA BERENICE NIETO PINTO 

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES-
COLPENSIONES Y OTRO. 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación 

formulados por los apoderados de las accionadas PROTECCION S.A., PORVENIR 

S.A. Y COLPENSIONES contra la sentencia emitida el 11 de octubre de 2021. Así 

mismo se admite el Grado Jurisdiccional de CONSULTA en favor de 

COLPENSIONES (art. 69 CPTSS). 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

cada una, iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a 

correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido 

el término a favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para la parte 

demandante. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá 

la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 035-2019-00686-01 

 
Demandante:               RUTH MARINA ROJAS RAMIREZ 

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES  Y OTROS. 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre dos mil veintiuno (2021). 
 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación presentado 

por la parte actora contra el fallo emitido el 14 de octubre de 2021. 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

cada una, iniciando con la parte demandante y apelante, término que empieza a 

correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido 

el término a favor de la parte demandante, empieza a correr el traslado para la 

parte demandada. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá 

la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 007-2019-00649-01 

 
Demandante:               CLAUDIA ELIZABETH MERCHAN MARULANDA 

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES-
COLPENSIONES Y OTRO. 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación 

formulados por los apoderados de las accionadas COLPENSIONES Y 

PROTECCION S.A., contra la sentencia emitida el 25 de octubre de 2021. Así 

mismo se admite el Grado Jurisdiccional de CONSULTA en favor de 

COLPENSIONES (art. 69 CPTSS). 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días 

cada una, iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a 

correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido 

el término a favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para la parte 

demandante. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá 

la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTA D.C. – SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 
 
Proceso Ordinario Laboral No. 110013105-013-2019-0714-01 
 

 
Demandante:  JULIO CESAR RODRIGUEZ CORTES 

Demandada(o): CAJA DE AUXILIOS Y PRESTACIONES ACDAC – 

CADAX.  

 
Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación presentado 

por el apoderado judicial de la parte demandada, contra el auto proferido el 28 de 

octubre de 2021. 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral segundo (2°) del artículo 15 

del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días, 

el cual corre de manera conjunta a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 

providencia. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que, una vez surtido el antedicho traslado, se proferirá la 

decisión escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 018-2015-00754-02 

Demandante:     RUBIELA PUENTES TORRES 

Demandada: ANGELCOM S.A. Y TRANSMILENIO S.A. Y OTRO 

Bogotá, D.C. ocho (08) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación 

interpuestos por los apoderados de la parte demandada ANGELCOM S.A. Y 

TRANSMILENIO S.A., contra la sentencia emitida el 13 de octubre de 2021. 

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 15 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER TRASLADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a correr a partir 

del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido el término a 

favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para la parte demandante. 

El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se proferirá la 

sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTA D.C. – SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 
 
Proceso Ordinario Laboral No. 110013105-022-2016-00608-01 
 

 
Demandante: MARTHA LUCIA RODRIGUEZ VEGA 

Demandada(o): AVIANCA S.A. Y SERVICOPAVA EN LIQUIDACION 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de noviembre dos mil veintiuno (2021). 

 
AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación presentado 

por el apoderado judicial de la parte demandante, contra el auto proferido el 13 de  

julio de 2021. 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral segundo (2°) del artículo 15 

del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se ordena CORRER 

TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días, 

el cual corre de manera conjunta a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 

providencia. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que, una vez surtido el antedicho traslado, se proferirá la 

decisión escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

RAFAEL MORENO VARGAS 
Magistrado 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co










































































































































Expediente No. 005 2017 00561 02 

 

Notificado en estado del 12 de noviembre de 2021 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                         
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CLAUDIA ESPERANZA ZULETA ULLOA CONTRA 
RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre 2021 

 

Sería el momento de admitir la apelación con relación a la sentencia emitida dentro del 

proceso de la referencia, no obstante el proceso digital allegado mediante correo de fecha 

14 de enero 2021, no cumple con lo señalado en la Circular PCSJC21-6, Circular 

PCSJC20-27 y el Acuerdo PCSJA-11567 de 2020, expedidas por el Consejo Superior de la 

Judicatura  en relación a los lineamientos funcionales del protocolo para la gestión de 

documentos electrónicos, digitalización y conformación de expediente, razón por la cual no 

permite dar continuidad al trámite correspondiente. 

Por lo anterior, se ORDENA al juzgado de cumplimiento a lo estipulado en precedencia, o 

en su defecto, remita el expediente físico verificando previa remisión, se encuentren la 

totalidad de los documentos y audiencias pertenecientes al proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
 
                                                             
 

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 1  

 



Expediente No. 26 2018 00624 01 

 

Notificado en estado del día 12 de noviembre 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE NORMA ELISA GONZALEZ 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES Y OTROS.  
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesto por 

la parte demandada 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá 
también en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 
conforme lo establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

No obstante lo anterior, y para un mejor proveer se ORDENA al juzgado 

remita de manera inmediata el expediente fisico del proceso de la 

referencia. 

 

Por ultimo, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

C.1/ Fls. 1 

 



Expediente No. 035 2015 00734 01 

 

Notificado en estado del 12 de noviembre de 2021 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                         
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUZ EDITH VELANDIA AYALA CONTRA 
FUNDACION CLINICA MEGA SALUD  
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre 2021 

 

Sería el momento de admitir la apelación con relación a la sentencia emitida, no obstante 

y contrario a las observaciones realizadas  por el a quo mediante oficio remitido por correo 

electrónico de fecha 21 de octubre de 2021, el  presente proceso digital  NO CUMPLE con 

lo señalado en la Circular PCSJC21-6, Circular PCSJC20-27 y el Acuerdo PCSJA-11567 de 

2020, expedidas por el Consejo Superior de la Judicatura, en primer lugar, porque el mismo 

no cuenta con el formato de índice electrónico, el expediente no mantiene su integridad 

como unidad documental y adicional a ello, continua presentándose dificultades en su 

visualización y descarga. 

Por lo anterior, se CONMINA al juzgado de cumplimiento a lo ordenado en auto 

inmediatamente anterior, sin  que dicha determinación pueda considerarse como regresiva, 

ya que tiene como único fin, atender las necesidades de los usuarios así como facilitar el 

trabajo de los funcionarios y empleados de la corporación al momento que tengan que 

decidir de fondo el asunto puesto a consideración   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
 
                                          
                                                     
 

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 1  

 



Expediente No. 38 2017 00139 01 

 

Notificado en estado del día 12 de noviembre 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CLAUDIA MARCELA LEON CRUZ 
CONTRA JOSE MARCOLINO CRUZ 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesto por 

la parte demandada 

No obstante lo anterior, y para un mejor proveer se ORDENA al juzgado 

remita de manera inmediata el expediente fisico del proceso de la 

referencia. 

 

Por otro lado, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                           
                               

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

C.1/ Fls. 1 

 

 



Expediente No. 38 2018 00541 01 

 

Notificado en estado del día 10 de noviembre 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE FLOR ELVIRA MESA HERRERA  
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y OTROS.  
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesto por 

la parte demandante.  

No obstante lo anterior, y para un mejor proveer se ORDENA al juzgado 

remita de manera inmediata el expediente fisico del proceso de la 

referencia. 

 

Por otro lado, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
                                          
                                          

                             
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

C.1/ Fls. 1 

 

 



Expediente No. 38 2019 00135 01 

 

Notificado en estado del día 12 de noviembre 2021  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                 
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
   

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MIRYAM GODOY MURILLO 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES Y OTROS.  
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre de 2021 

 

Al tenor de lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la ley 1149 de 2007 y el 
Acuerdo PSSA11-8172 de junio 9 de 2011, proferido por el Consejo Superior 
de la Judicatura, por tratarse de un proceso que inició con posterioridad al 
1° de julio de 2011, y cuyo trámite corresponde al consagrado en la ley 1149 
de 2007, se ADMITE la presente Apelación de Sentencia interpuesto por 

la parte demandada 

Así mismo, es necesario señalar que el presente proceso se conocerá 
también en grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES 
conforme lo establece el artículo 69 del C.P. del T. y de la S.S., modificado 
por el artículo 14 de la ley 1149 de 2007, por ser garante la Nación. 

No obstante lo anterior, y para un mejor proveer se ORDENA al juzgado 

remita de manera inmediata el expediente fisico del proceso de la 

referencia. 

 

Por ultimo, se advierte a las partes que los procesos que ingresan al 

Despacho por reparto se evacuan por orden crónologico de llegada, por lo 

que una vez le corresponda su turno, se señalará fecha para proferir la 

decisión que en derecho corresponda y en el mismo auto de señalamiento, 

se correrá traslado para alegar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE              

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 
C.1/ Fls. 1 

 



Expediente No. 039 2016 00204 01 

 

Notificado en estado del 12 de noviembre de 2021 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                    
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSE MARDOQUEO LOPEZ PARRA 
CONTRA CASA DIESEL Y SERVICIOS 
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre 2021 

 

Sería el momento de admitir la apelación con relación a la sentencia emitida dentro 

del proceso de la referencia, no obstante el proceso digital allegado mediante correo 

electrónico de fecha 22 de enero de 2021, el archivo remitido no permite su 

apertura.    

Por lo anterior, se ORDENA al juzgado remita el expediente digital que cumpla con 

los parámetro exigidos por la Circular PCSJC21-6, Circular PCSJC20-27 y el 

Acuerdo PCSJA-11567 de 2020, expedidas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, o en su defecto, remita el expediente físico verificando previa remisión, 

se encuentren la totalidad de los documentos y audiencias pertenecientes al 

proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
 
                                          
                                                     
 

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

 

 

 

 

 

C.1/ Fls. 1  

 



Expediente No. 039 2016 00430 01 

 

Notificado en estado del 12 de noviembre de 2021 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior de                                                    
Distrito Judicial                                         

Bogotá D. C. 
  

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOAQUIN RICARDO MUÑOZ GUERRERO 
CONTRA JUNTA DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Y OTRO.  
 

Bogotá D.C., 10 de noviembre 2021 

 

Sería el momento de admitir la apelación con relación a la sentencia emitida dentro 

del proceso de la referencia, no obstante el proceso digital allegado mediante correo 

electrónico de fecha 03 de diciembre de 2020, el archivo remitido no permite su 

apertura.    

Por lo anterior, se ORDENA al juzgado remita el expediente digital que cumpla con 

los parámetro exigidos por la Circular PCSJC21-6, Circular PCSJC20-27 y el 

Acuerdo PCSJA-11567 de 2020, expedidas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, o en su defecto, remita el expediente físico verificando previa remisión, 

se encuentren la totalidad de los documentos y audiencias pertenecientes al 

proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     
            
 

 
LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

MAGISTRADO 

 

 

C.1/ Fls. 1  
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Cundinamarca 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Bogotá 

SALA LABORAL 
 

5 de noviembre de 2021 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE FABIAN ANDRÉS BAUTISTA contra 
ANIKO SAS, TAMPA CARGO SAS Y AVIANCA S.A.  
   

MAGISTRADO PONENTE: LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  

 

PROVIDENCIA  

 

Procede el Tribunal a resolver la solicitud de aclaración elevada por el 

demandante.   

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante sentencia del 23 de noviembre de 2018 (CD – fl. 748), confirmada 

por este Tribunal en proveído del 31 de agosto de 2021 (fls. 771 a 777), se 

declaró no probada la tacha de imparcialidad del testimonio de ANA 

YOLIMA PARRA CASTELLANOS, declaró la existencia de un contrato de 

trabajo entre el demandante y ANIKO SAS el cual lo fue a término indefinido 

del 1° de diciembre de 2011 y a partir del 8 de enero de 2014 a término fijo a 

un año hasta el 9 de marzo de 2015, desempeñando el cargo de técnico 

electricista y que culminó por renuncia del trabajador, devengado los 

siguientes salarios 2011: $535.600, 2012 y 2013: $600.000, 2014: $700.000 

y 2015: $750.000, condenó a ANIKO SAS a pagar las siguientes sumas y 

conceptos: cesantías $2.090.466,66, intereses a las cesantías $48.682,5, 

vacaciones debidamente indexadas $1.229.000, prima de servicios 

$2.045.833,33, diferencia de los aportes a seguridad social en pensión a 

PORVENIR de marzo de 2013 a marzo de 2015, sanción Ley 50 de 1990 

$23.116.666,67 e indemnización moratoria en razón de $25.000 diarios 

hasta por 24 meses contados desde el 9 de marzo de 2015 hasta el 9 de 
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marzo de 2017 $18.000.000 y a partir del mes 25, deberá cancelar intereses 

moratorios a la tasa máxima de créditos de libre asignación certificado por la 

Superintendencia Financiera y hasta cuando se verifique el pago, absolvió a 

la demandada de las demás pretensiones de la demanda, declaró probada 

parcialmente la excepción de prescripción e inexistencia de las obligaciones 

propuestas por ANIKO SAS, declaró probada la excepción de cobro de lo no 

debido por inexistencia de la solidaridad propuestas por AVIANCA y TAMPA 

CARGO y en consecuencia, las absolvió de las pretensiones de la demanda y 

en cuanto a la llamada en garantía, declaró probada la excepción de 

ausencia de responsabilidad solidaria y condenó en costas a ANIKO SAS, 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $3.000.000. 

 

Posteriormente, a través de escrito radicado mediante correo electrónico 

del 14 de septiembre de 2021 (fls. 779 a 782), el accionante solicita 

aclaración de la sentencia proferida en esta instancia, en cuanto a que se 

le condenó en costas y en auto de ponente se fijaron agencias en derecho 

en esta instancia, pese a que le fue concedido el amparo de pobreza en 

primera instancia en auto del 13 de enero de 2017 y por ende, no puede 

ser condenado en costas ni se encuentra en la obligación de pagar 

expensas, de conformidad con lo previsto en el artículo 154 del CGP.  

 

CONSIDERACIONES  

 

Para resolver, ha de tenerse en cuenta la norma que regula lo pertinente a 

la aclaración y corrección, que no es otra que los artículos 285 y 286 del 

CGP, que señalan: 

 

“ARTÍCULO 285: ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni 
reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser 
aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o 
frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 
 
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La 
aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro 
del término de ejecutoria de la providencia. 
 
La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, 
pero dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan 
contra la providencia objeto de aclaración.” 
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“ARTÍCULO 286: CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 
OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error 

puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 
cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 

 

Conforme a ello, se procede a analizar la providencia proferida por este 

Tribunal a fin de determinar si hay lugar a la aclaración o corrección 

solicitada.  

 

Revisada la decisión proferida por esta Corporación, se tiene que en efecto, 

en la misma se incurrió en un lapsus calami, pues dada la improsperidad 

del recurso de apelación presentado por este, se dijo que las costas en esta 

instancia estarían a su cargo, al igual que en auto de ponente se fijaron 

como agencias en derecho a suma de $300.000, empero, se pasó por alto 

que en auto del 13 de enero de 2017 (fl. 523), el a quo le concedió el amparo 

de pobreza.  

 

Por lo anterior lo procedente es corregir y no aclarar como lo solicita la parte 

actora, la sentencia del 31 de agosto de 2021, en el sentido de indicar que no 

hay lugar a condena en costas en esta instancia, para lo cual se dispondrá lo 

pertinente en el ordinal segundo y se revocará el auto de ponente que fijó 

agencias en derecho a cargo del demandante.  

 

EN MERITO DE LO EXPUESTO EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C.  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR la sentencia proferida por este Tribunal el 31 de 

agosto de 2021, en el sentido de indicar que no hay lugar a condena en 

costas en esta instancia, y en consecuencia, para todos los efectos se 
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REVOCARÁ el auto de ponente que fijo agencias en derecho a cargo del 

demandante y se MODIFICARÁ el ordinal segundo, el cual quedará así:  

 

“SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  

Magiastrado  

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada  

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  

Magistrado  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial 

Tribunal Superior del Distrito Judicial  
Bogotá D. C. 

 
SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE DR. LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANA LUCRECIA MARTÍNEZ 

SALCEDO CONTRA HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE MARTHA LUZ TOVAR OTALORA  

 

En Bogotá D. C., a los cinco (5) días del mes de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021), el Magistrado Ponente, en asocio de los demás miembros 

de la sala de Decisión; procede a emitir la siguiente; 

 

PROVIDENCIA 

 

Decide el Tribunal el recurso de QUEJA interpuesto por el apoderado de los 

demandados HERMINIA TOVAR DE JIMÉNEZ, MIGUEL ÁNGEL TOVAR 

QUIÑONEZ y ALEX TOVAR SALINAS herederos determinados de MARTHA 

LUZ TOVAR OTALORA, contra el auto del 13 de abril de 2021 (CD – fl. 317), 

mediante el cual el a quo declaró saneado el proceso.  

 

ANTECEDENTES  

 

En audiencia de que trata el artículo 77 del CPL celebrada el 13 de abril de 

2021 (CD – fl. 318), en la etapa de saneamiento del proceso, el apoderado 

de los demandados señaló que hay una equivocación por parte de despacho, 

ya que en la audiencia que se celebró con anterioridad, se declaró 

parcialmente la nulidad por indebida notificación y a pesar que se había 

resuelto la excepción previa propuesta, al final de esa diligencia y como s 

decretó la nulidad, se dijo que todo lo actuado quedaba sin vigencia lo cual 

es cierto, pues no podía decidir las excepciones previas que él había apelado, 
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luego hasta el momento no se ha decidido la excepción, para lo cual indica 

que se puede revisar el audio en después del minuto 22:48.  

 

El a quo, una vez revisado el audio de la audiencia llevada a cabo el 23 de 

octubre de 2019 (CD – fl. 300), afirmó que no declaró ninguna nulidad, a lo 

que los demandados, indicaron que había decidido la excepción previa la 

cual negó y que fue apelada y cuando se planteó la nulidad, expone que el 

juez dijo que la parte demandante había fallado al no integrar en debida 

forma el contradictorio, a lo que el Juez menciona que si lo dijo pero que no 

declaró ninguna nulidad. Señala el apoderado que el juzgador señaló en esa 

diligencia que todo lo actuado incluyendo la excepción previa quedaba sin 

valor y nuevamente el juez se ratifica en que él no hizo alusión a eso y el 

apoderado indica que se trata de la audiencia de enero de 2019 desde el 

minuto 20. Finalmente, el juez sostiene que la falencia esta subsanada y 

que va a continuar con la audiencia y le pide el favor que deje de desplegar 

actuaciones tendientes a dilatar el proceso.  

 

Ante ello, los demandados solicitan se trámite la apelación interpuesta 

contra el auto que negó la excepción previa de cosa juzgada, alegando que 

después de esa decisión, la parte actora corrigió esas falencias efectuando 

las notificaciones y publicaciones respectivas y frente a ello, fue que 

presentó nulidad y lo que resolvió el Tribunal no fue la apelación interpuesta 

contra la excepción previa sino la presentada contra el auto que resolvió la 

nulidad y pide se revise el audio en el minuto 12.  

 

Posteriormente y analizado el audio por solicitud de los demandados, refiere 

el a quo que no existe ningún recurso de apelación por conceder para que 

el superior revise alguna actuación, a lo que el apoderado insiste que 

interpuso recurso de apelación y el juez se ratifica en lo dicho y declara 

saneado el proceso.  

 

Contra la anterior, los accionados interponen recurso de reposición y 

en subsidio apelación, manifestando que en la audiencia de enero de 2019 

se negó a excepción previa de cosa juzgada y contra decisión, interpuso 

recurso de apelación como aparece en el minuto 12:57 y seguidamente 

manifestó que había una irregularidad procesal por cuanto no se había 
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integrado en debida forma el contradictorio, a lo que el juez frente a esa 

petición de nulidad, se pronunció y le dio razón a su petición, ordenando el 

emplazamiento de los herederos indeterminados y sobre ello, preguntó que 

si toda la actuación era válida o no y expresamente señaló que él tenía razón 

y que lo actuado carecía de validez, retrotrayendo toda la actuación e incluso 

no decidió sobre la apelación que interpuso. Finalmente, menciona que 

después de esa audiencia, presentó memorial en el que interpone recurso 

de reposición por haberse efectuado de forma irregular el emplazamiento a 

los herederos indeterminados y esa decisión fue a que apeló y decidió el 

tribunal rechazándola de plano, pero frente a la apelación que interpuso 

respecto del auto que resolvió la excepción previa no se concedido y ello 

debido a que se retrotrajo la actuación.   

 

El juzgador de primer grado no repuso la decisión, exponiendo que 

revisada la audiencia desde el minuto 12, es claro que en contra el auto que 

negó la excepción previa de cosa juzgada no se interpuso recurso de 

apelación, sumado al hecho sobre la presenta nulidad frente a la notificación 

de los herederos indeterminados, ello ya fue resuelto por el superior, así 

mismo, rechazó por improcedente el recurso de apelación bajo el 

argumento que el mismo no se encuentra taxativamente dispuesto por el 

legislador en los artículos 65 del CPL y 322 del CGP como apelable.  

 

Frente a ello, los demandados interpusieron recurso de queja para que 

el superior decida si esta bien negado el recurso de apelación y se indique 

si se debe resolver el recurso de apelación que interpuso en contra del auto 

que en su momento decidió la excepción previa.   

 

CONSIDERACIONES 

 

En consonancia con el recurso interpuesto, el asunto a decidir se 

circunscribe en determinar si hay lugar a conceder el recurso de apelación 

interpuesto por los accionados HERMINIA TOVAR DE JIMÉNEZ, MIGUEL 

ÁNGEL TOVAR QUIÑONEZ y ALEX TOVAR SALINAS herederos 

determinados de MARTHA LUZ TOVAR OTALORA, contra el auto del 13 de 

abril de 2021 (CD – fl. 317), mediante el cual el a quo declaró saneado el 

proceso.  



EXPEDIENTE NUMERO: 11 2017 00067 02 

 

 

RECURSO DE QUEJA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANA LUCRECIA MARTÍNEZ SALCEDO CONTRA HEREDEROS DETERMINADOS 

E INDETERMINADOS DE MARTHA LUZ TOVAR OTALORA    
4 

 

Al respecto, se tiene que el artículo 65 del CPL establece como apelables, los 

siguientes autos proferidos en primera instancia: 

 

1. El que rechace la demanda o su reforma y el que las dé por no contestada. 

2. El que rechace la representación de una de las partes o la intervención 

de terceros. 

3. El que decida sobre excepciones previas. 

4. El que niegue el decreto o la práctica de una prueba. 

5. El que deniegue el trámite de un incidente o el que lo decida. 

6. El que decida sobre nulidades procesales. 

7. El que decida sobre medidas cautelares. 

8. El que decida sobre el mandamiento de pago. 

9. El que resuelva las excepciones en el proceso ejecutivo. 

10. El que resuelva sobre la liquidación del crédito en el proceso ejecutivo. 

11. El que resuelva la objeción a la liquidación de las costas respecto de las 

agencias en derecho. 

12. Los demás que señale la ley. 

 

Descendiendo al caso objeto de estudio, encuentra la Sala que el auto 

mediante el cual se declara saneado el proceso, no se encuentra enlistado 

como apelable en la norma en cita, como tampoco en el CGP, de ahí que en 

principio, le asista razón al a quo al rechazar el recurso por improcedente.  

 

No obstante, de los argumentos expuestos por el recurrente se extrae que si 

bien interpuso recurso de apelación en contra del auto que declaró saneado 

el proceso, lo cierto es que el recurso de hecho (queja), va encaminado a la 

negativa del a quo de darle trámite a la apelación presentada en contra del 

auto que resolvió la excepción previa de cosa juzgada, el cual, a tenor de lo 

dispuesto en numeral 3° de la norma en cita, si es apelable.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que en la etapa de saneamiento del proceso, 

el apoderado de los demandados, advirtió al a quo que no se había dado 

trámite al recurso de alzada en comento y que este en audiencia anterior, 

dispuso que retrotraía las actuaciones, solicitando se resuelva lo relativo a 

dicho recurso.  
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Siendo ello así, se tiene que contrario a lo señalado por el juzgador de primer 

grado, en audiencia celebrada el 31 de enero de 2019 (CD – fl. 289) en el 

minuto 12:56, el apoderado de los demandados SÍ formuló recurso de 

apelación en contra del auto que declaró no probada la excepción de cosa 

juzgada, al igual que en el minuto 22:11 dicha autoridad, dispuso: “hay que 

suspender la actuación, hay que retrotraer la actuación volviendo a citar a 

esta diligencia que trata el artículo 77 del estatuto procesal del trabajo y de 

la seguridad social, fue un error del despacho al momento de emitir el auto 

por medio del cual suspendía la actuación.” 

 

Bajo ese entendido, es evidente que le asiste razón a los accionados en el 

sentido que el juzgador de primer grado no ha tramitado el recurso de 

apelación interpuesto en contra del auto que resolvió la excepción previa, 

pues, como se dijo, ellos SÍ presentaron recurso de alzada, pues el único 

que presentó recurso de reposición fue el apoderado de la demandante, en 

lo relativo al valor de las costas que se fijaron dada la improsperidad del 

medio exceptivo; luego es claro que el a quo en una actitud soberbia omitió 

revisar con detenimiento y diligencia, el audio contentivo de la audiencia 

celebrada el 31 de enero de 2019, pues lo que allí se escucha contraría de 

manera contundente la negativa del Juez a conceder una apelación que 

según él no se presentó, cuando la realidad es otra, de ahí que no pueda 

decirse que el apoderado está efectuando actos dilatorios cuando su dicho 

se sustenta claramente en el contenido de la pluricitada audiencia.  

 

Así las cosas, se DECLARARÁ MAL DENEGADO EL RECURSO DE 

APELACIÓN respecto del auto proferido el 31 de enero de 2019 que declaró 

no probada la excepción previa de cosa juzgada propuesta por los 

demandados HERMINIA TOVAR DE JIMÉNEZ, MIGUEL ÁNGEL TOVAR 

QUIÑONEZ y ALEX TOVAR SALINAS herederos determinados de MARTHA 

LUZ TOVAR OTALORA y en consecuencia, se CONCEDERÁ el mismo.  

 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL – SALA LABORAL 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR MAL DENEGADO el recurso de apelación 

interpuesto por los demandados HERMINIA TOVAR DE JIMÉNEZ, MIGUEL 

ÁNGEL TOVAR QUIÑONEZ y ALEX TOVAR SALINAS herederos 

determinados de MARTHA LUZ TOVAR OTALORA contra el auto proferido 

en audiencia del 31 de enero de 2019, mediante el cual se declaró no 

probada la excepción previa de cosa juzgada propuesta por estos, conforme 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: En firme este providencia, por Secretaría de la Sala y de acuerdo 

a las normas de la Ley Estatutaria de Justicia, efectúese la respectiva 

compensación como apelación de auto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado  

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
Magistrado 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Cundinamarca 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Bogotá 

SALA LABORAL 
 

5 de noviembre de 2021 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE AURA MARÍA FONSECA LÓPEZ 
contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES Y UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP  
   

MAGISTRADO PONENTE: LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  

 

PROVIDENCIA  

 

Procede el Tribunal a resolver la solicitud de corrección elevada por la 

demandante.   

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante sentencia del 30 de mayo de 2019 (CD – fl. 249), modificada y 

revocada parcialmente por este Tribunal en proveído del 30 de junio de 2021 

(fls. 278 a 283), se MODIFICÓ EL ORDINAL SEGUNDO de la sentencia 

apelada, en el sentido de DECLARAR LA INEFICACIA del traslado del régimen 

efectuado por la demandante del de prima media al de ahorro individual, este 

último a través de PORVENIR, MODIFICÓ EL ORDINAL TERCERO y en su 

lugar, tener a la accionante vinculada en el régimen de prima media con 

prestación definida a través de COLPENSIONES desde el 1° de junio de 1995, 

MODIFICÓ EL ORDINAL CUARTO en el sentido de CONDENAR a PORVENIR 

a trasladar a COLPENSIONES las cotizaciones, bonos pensionales, sumas 

adicionales de la aseguradora, comisiones, rendimientos, mermas sufridas en el 

capital destinado a la financiación de la pensión de vejez y gastos de 

administración con todos sus frutos e intereses como lo dispone el artículo 1746 

del C.C. y demás rubros que posea la accionante en su cuenta de ahorro 

individual, REVOCÓ EL ORDINAL QUINTO y en su lugar, ABSOLVIÓ a la 
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UGPP de la condena impuesta por concepto de traslado de los recursos, 

MODIFICÓ EL ORDINAL SEXTO en el sentido de CONDENAR a 

COLPENSIONES a actualizar la historia laboral de la demandante con los 

aportes y rubros devueltos por PORVENIR, sin perjuicio de los Bonos 

pensionales a que haya lugar y que se causen a favor de la accionante, 

CONFIRMÓ en lo demás el proveído impugnado y CONDENÓ EN COSTAS en 

esta instancia a PORVENIR.     

 

Posteriormente, a través de escrito radicado mediante correo electrónico del 3 

de septiembre de 2021 (fls. 286 a 287), la accionante solicita la corrección de 

la sentencia proferida en esta instancia, en cuanto a su segundo apellido el 

cual es López y no Flórez, como también pide se incluya su número de cédula.  

 

CONSIDERACIONES  

 

Para resolver, ha de tenerse en cuenta la norma que regula lo pertinente a la 

corrección, que no es otra que el artículo 286 del CGP, que señala: 

 

“CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 
ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 
solicitud de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 

 

Conforme a ello, se procede a analizar la providencia proferida por este 

Tribunal a fin de determinar si hay lugar a la corrección solicitada.  

 

Revisada la decisión proferida en esta instancia se tiene que en efecto, en la 

misma se incurrió en un lapsus calami, pues en varios de sus apartes, se indicó 

que el nombre de la demandante era AURA MARÍA FONSECA FLÓREZ, cuando 

el nombre correcto es AURA MARÍA FONSECA LÓPEZ.  

 

Por lo anterior se procede a corregir la sentencia del 30 de junio de 2021, en el 

sentido de indicar que el nombre correcto de la accionante es AURA MARÍA 
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FONSECA LÓPEZ., al igual que se adicionará el ordinal primero en el sentido de 

colocar el nombre y número de cédula de la actora.  

 

EN MERITO DE LO EXPUESTO EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C.  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR la sentencia proferida por este Tribunal el 30 de junio 

de 2021, en el sentido de indicar que el nombre correcto de la demandante es 

AURA MARÍA FONSECA LÓPEZ y en consecuencia, para todos los efectos se 

adicionará el ordinal primero de dicho proveído, el cual quedará así:  

 

“PRIMERO: MODIFICAR EL ORDINAL SEGUNDO de la sentencia apelada, 
en el sentido de DECLARAR LA INEFICACIA del traslado del régimen 
efectuado por la demandante AURA MARÍA FONSECA LÓPEZ identificada 
con C.C. 51.609.245 del de prima media al de ahorro individual, este último 
a través de PORVENIR.  
 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  

Magiastrado  

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada  

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  

Magistrado  
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Cundinamarca 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Bogotá 

SALA LABORAL 
 

5 de noviembre de 2021 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARTHA LUZ CAMARGO DE LA HOZ 
contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, OLD MUTUAL PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. Y UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP  
 
   

MAGISTRADO PONENTE: LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  

 

PROVIDENCIA  

 

Procede el Tribunal a resolver la solicitud de adición elevada por la UGPP.   

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante sentencia del 30 de agosto de 2019 (CD – fl. 251), revocada por esta 

Colegiatura en providencia del 31 de agosto de 2021 (fls. 270 a 275), se 

DECLARARÓ LA INEFICACIA del traslado que hiciere la demandante del 

régimen de prima media al de ahorro individual con solidaridad, conforme 

las razones expuestas en esta providencia, CONDENÓ a PORVENIR S.A. a 

trasladar a COLPENSIONES las cotizaciones, bonos pensionales, sumas 

adicionales de la aseguradora, comisiones, rendimientos, mermas sufridas 

en el capital destinado a la financiación de la pensión de vejez y gastos de 

administración con todos sus frutos e intereses como lo dispone el artículo 

1746 del C.C. y demás rubros que posea la accionante en su cuenta de 

ahorro individual, ORDENÓ a OLD MUTUAL S.A. traslade a 

COLPENSIONES las sumas descontadas a la demandante por concepto de 

gastos de administración, comisiones y seguros previsionales, durante su 

permanencia en la AFP PENSIONAR, ORDENÓ a COLPENSIONES que una 

vez reciba de PORVENIR y OLD MUTUAL los emolumentos indicados en el 
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ordinal anterior, active la afiliación de la actora al régimen de prima media 

con prestación definida y expida la historia laboral con las cotizaciones 

devueltas, DECLARARÓ no probada la excepción de prescripción y 

CONDENÓ EN COSTAS en ambas instancias a COLPENSIONES, PORVENIR 

y OLD MUTUAL. 

 

Posteriormente, a través de escrito radicado mediante correo electrónico del 

13 de septiembre de 2021 (fls. 277 y 278), la accionada UGPP solicita la 

adición de la sentencia proferida en esta instancia, bajo el argumento que no 

se resolvió respecto del extremo de la litis UGPP, pues si bien se revocó la 

sentencia de primera instancia condenando a las demás demandadas, en el 

acápite resolutivo del fallo no se resolvió en qué situación queda la entidad 

como vinculada a proceso.  

 

CONSIDERACIONES  

 

Para resolver, ha de tenerse en cuenta la norma que regula lo pertinente a la 

corrección, que no es otra que el artículo 287 del CGP, que señala: 

“ADICIÓN. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los 

extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley 

debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de 

sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de 

parte presentada en la misma oportunidad. 

El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior 

siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó 

de resolver la demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le 

devolverá el expediente para que dicte sentencia complementaria. 

Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su 

ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término. 

Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la 

complementación podrá recurrirse también la providencia principal.” 

 

Conforme a ello, se procede a analizar la providencia proferida por este 

Tribunal a fin de determinar si hay lugar a la adición solicitada.  

 

Revisada la decisión proferida en esta instancia se tiene, que en efecto en la 

misma se incurrió en un lapsus calami, en razón a que la Sala omitió en la 

parte resolutiva, pronunciarse respecto de la accionada UGPP, pese a que en la 
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parte motiva se haya indicado las razones por las cuales dada la ineficacia del 

traslado del régimen, no estaba obligada a recibir a la demandante.  

 

Por lo anterior y sin más consideraciones, se adicionará la sentencia del 31 de 

mayo de 2021, únicamente en el sentido de ABSOLVER a la UGPP de las 

pretensiones de la demanda. 

 

EN MERITO DE LO EXPUESTO EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C.  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADICIONAR la parte resolutiva de la sentencia proferida por este 

Tribunal el 31 de agosto de 2021, así:  

 

“SÉPTIMO: ABSOLVER a la UGPP de las pretensiones de la demanda”  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  

Magistrado  

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada  

 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  

Magistrado  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Cundinamarca 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Bogotá 

SALA LABORAL 
 

PROCESO SUMARIO INSTAURADO POR MONICA VIVIANA OSORIO HOYOS 

CONTRA CAFESALUD en liquidación Y MEDIMAS EPS 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  

 

PROVIDENCIA  

 

En Bogotá D. C. a los cinco (5) días del mes de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Procede el Tribunal a resolver la solicitud de nulidad propuesta por el apoderado de 

CAFESALUD EPS en liquidación. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto de fecha 16 de mayo de 2019, la Superintendencia Delegada para la 

Función Jurisdiccional y de Conciliación admitió la demanda instaurada por la 

señora MONICA VIVIANA OSORIO HOYOS y ordenó correr traslado a los demandados 

del escrito de demanda con sus anexos, con el fin de que pudieran contestar la 

demanda y presentar las pruebas que consideraran conducentes y pertinentes y así 

ejercieran su derecho a la defensa y contradicción (fl.10), mediante escrito de fecha 

10 de junio de 2019, el apoderado de CAFESALUD EPS en liquidación presentó 

incidente de nulidad por indebida notificación de la demanda, con fundamento en 

que según correo electrónico recibido el 5 de junio de 2019, se pudo observar que la 
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notificación del auto admisorio contiene dos archivos 1.) admisorio de la demanda 

marcado como “A2019-001667 J-2018-2799” y 2.) archivo nombrado como “noname”, 

el cual debería ser el escrito de la demanda, sin embargo, el mismo no contiene 

ningún archivo, lo que hace imposible conocer el contenido de la misma y dar la 

respectiva contestación. Lo anterior, implica vulneración al debido proceso en 

conexidad con el numeral 8 del artículo 133 del CGP.  

 

El Juez de primera instancia mediante auto de fecha 10 de diciembre de 2020, 

decide negar la nulidad propuesta, indicando la nulidad no está llamada a 

prosperar en tanto que, revisados los dos archivos contentivos del auto admisorio de 

la demanda y del traslado abren perfectamente y se encuentran funcionales, tal y 

como se evidenciaba de los pantallazos adjuntos suministrados por los funcionarios 

encargados del trámite de notificaciones del despacho, adjuntando dos pantallazos.  

 

Teniendo en cuenta lo decidido por el a quo, CAFESALUD EPS en liquidación 

interpone recurso de reposición y en subsidio apelación, en el cual manifiesta que 

nuevamente procedió a revisar la notificación de la demanda en varios computadores 

de la EPS, reafirmando que el archivo se encuentra dañado, adjuntando pantallazos.  

 

El Juez resuelve el recurso de reposición, reiterando que los archivos adjuntos sí 

funcionan, por lo tanto, no repone el auto. 

 

CONSIDERACIONES  

 

La Ley 1122 de 2007 artículo 41, modificada por la Ley 1949 de 2019, 

establece la competencia con la que cuenta esta instancia para conocer de las 

decisión proferidas por la Superintendencia de Salud, estableciendo lo 

siguiente: 

 

http://docs.supersalud.gov.co/PortalWeb/Juridica/Leyes/LEY%201949%20DEL%208%20DE%20ENERO%20DE%202019.pdf
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“ARTÍCULO 6. Modifíquese el artículo 41 de la ley 1122 de 2007, el cual 
quedará así: 
 

(…) 
 
Parágrafo 1. las providencias emitidas dentro del proceso jurisdiccional se 
notificarán por el medio más ágil y efectivo. La sentencia podrá ser apelada 
dentro de los 3 días siguientes a su notificación. En caso de ser concedido 
el recurso, el expediente deberá ser remitido al Tribunal Superior del 
Distrito Judicial- Sala Laboral del domicilio del apelante”. 

 

De otro lado, el artículo 31 de la Constitución política señala: 

 

“ARTÍCULO 31. Toda sentencia judicial podrá ser apelada o consultada, salvo las 
excepciones que consagre la ley”. 

 

Como bien puede observarse de la norma que regula el procedimiento ante la 

Superintendencia de Salud, la misma no hace señalamiento expreso en cuanto a que 

las providencias que son emitidas por dicha dependencia sean de única instancia, tal 

y como lo consagra la norma constitucional, entendiéndose entonces que sus 

decisiones son de doble instancia, por lo tanto, podrán ser apeladas o consultadas 

tanto las sentencias, como lo establece la norma, como las demás providencias que 

se emitan en su función jurisdiccional, de manera que, resulta procedente estudiar 

la nulidad propuesta por la demandada. 

 

En cuanto a forma en cómo debe ser analizada la nulidad, lo será bajo los 

presupuestos establecidos en el CGP, pues así lo establece su artículo 1° que señala: 

“Este código regula la actividad procesal en los asuntos civiles, comerciales, de familia 

y agrarios. Se aplica, además a todos los asuntos de cualquier jurisdicción o 

especialidad y a las actuaciones de particulares y autoridades administrativas, cuando 

ejerzan funciones jurisdiccionales, en cuanto no estén regulados expresamente en otras 

leyes”, en tal sentido; el auto objeto de recurso se encuentra entre los enlistados en 

el artículo 321 del CGP, en el numeral 6 que indica: “El que niegue el trámite de una 

nulidad procesal y el que la resuelva”. igualmente, se encuentra entre los autos 
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apelables del CPTSS dada especialidad que conoce en segunda instancia, tal y como 

lo contempla el numeral 6 del artículo 65. 

 

Aclarado lo anterior, se procede a estudiar los argumentos del recurso de alzada, 

indica el numeral 8° del artículo 133 del CGP, lo siguiente: 

“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, 

solamente en los siguientes casos: 

(…) 
 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 
demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, 
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que 
deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, 
o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 
que de acuerdo con la ley debió ser citado. 
 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 
providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 
el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación 
posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma 
establecida en este código”.    
 

 

Revisadas las actuaciones surtidas, nota la Sala que la Superintendencia de Salud 

notificó a la accionada de manera electrónica el día 5 de junio de 2019, señalando 

que en dicho correo se adjuntaba 2 archivos, contentivos de la demanda y auto 

admisorio, frente a lo cual la demandada CAFESALUD EPS refiere que dentro del 

correo enviado aparece un archivo denominado “noname” que debería ser el escrito 

de demanda, pero el mismo no contiene nada, por lo que no ha podido tener 

conocimiento del escrito demanda. 

 

En relación con lo manifestado por la demandada, la Superintendencia aporta 

pantallazos con los cuales pretende demostrar que los archivos adjuntos al correo 

electrónico con el cual fue notificada la demandada sí abren, sin embargo, de los 
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mismos no se logra evidenciar que fuere así, toda vez que tan solo obra contestación 

de los funcionarios de dicha entidad encargados del trámite de notificación, quienes 

manifiestan que los archivos abren perfectamente, pero no aportan constancia de 

ello, estos es, pantallazo del archivo abierto o CD con el correo enviado, a fin de poder 

verificar su afirmación, debe tenerse en cuenta que no basta con que la 

Superintendencia señale que el archivo sí puede abrirse si no acredita que 

efectivamente la parte demandada los podía abrir desde su computador, probanza de 

la cual se carece.  

 

Por consiguiente, al insistir la parte demandada que no le abren los archivos, resulta 

imposible para esta Corporación, determinar lo contrario al no contar con prueba 

suficiente que demuestre que efectivamente el archivo enviado se encuentra en plenas 

condiciones, más aún cuando la accionada allega pantallazo en el cual consta que 

fue enviado un correo electrónico por parte de la Superintendencia de Salud el cual 

contiene dos carpetas, la primera que de denomina “noname” el cual se encuentra 

completamente en blanco y la segunda carpeta dice “PDF A2019-001667-J.2”, que es 

la que refiere la accionada que contiene el auto admisorio, demostrando con ello que 

efectivamente el archivo al que hace alusión no contiene ninguna información 

correspondiente a la copia de la demanda.   

 

Así las cosas, se declarará la nulidad de todo lo actuado a partir del auto admisorio 

de la demanda, en consecuencia, se ordenará a la Superintendencia Delgada para la 

Función Jurisdiccional y de Conciliación realizar de nuevo la notificación a 

CAFESALUD EPS en liquidación adjuntando copia de la demanda y auto admisorio.  

 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C.  
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RESUELVE 

PRIMERO: REVOCAR el auto apelado, en consecuencia, se DECLARA LA NULIDAD 

propuesta por CAFESALUD EPS en liquidación a partir del auto admisorio de la 

demanda, en consecuencia, se ORDENA a la Superintendencia Delgada para la 

Función Jurisdiccional y de Conciliación realizar de nuevo la notificación a 

CAFESALUD EPS en liquidación adjuntando copia de la demanda y auto admisorio. 

SEGUNDO: DEVOLVER el expediente a la Superintendencia Nacional de Salud 
para lo de su cargo.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 

Magistrado  

  DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  
Magistrada 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Cundinamarca 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Bogotá 

SALA LABORAL 
 

5 de noviembre de 2021 

 
PROCESO ORDINARIO DE CARMEN MARÍA OSORIO DE CUELLAS 
contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  
 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR  

 

PROVIDENCIA  

 

Procede el Tribunal a resolver la solicitud de adición elevada por la parte 

demandante.   

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante sentencia del 8 de octubre de 2019, el Juzgado 38 Laboral del 

Circuito de Bogotá, condenó a COLPENSIONES a reconocer y pagarle a la 

demandante la pensión de vejez en los términos del artículo 36 de la Ley 

100 de 1993, en concordancia de las previsiones de la Ley 71 de 1988, en 

cuantía de $2.105.618, 30 a partir del mes de febrero de 2007, valor sobre 

el cual deberá aplicarse los reajustes legales pertinentes y pagar las 

mesadas ordinarias y adicionales que procede, condenó a COLPENSIONES 

a pagar las mesadas adicionales y diferencias de mesadas pensionales 

ordinarias y adicionales que procede, existentes entre las efectivamente 

sufragadas y las que legalmente le correspondían al demandante a partir 

del mes de marzo de 2014, debiendo COLPENSIONES hacer las 

devoluciones a que haya lugar, en el evento de que la demandante haya 

reembolsado suma alguna en cumplimiento de la resolución VPB 49347 del 

18 de junio de 2015, ordenó que los valores respectivos por concepto de 

mesadas y diferencia de mesadas ordinarias y adicionales deben ser 
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indexadas, tomando para el efecto como índice inicial la fecha de causación 

de la respectiva mesada o diferencia de mesada pensional y como índice 

final la fecha cuando se verifique el pago por parte de COLPENSIONES, 

declaró probada la excepción de prescripción respecto de mesadas 

causadas y diferencias de mesadas con anterioridad al mes de marzo de 

2014, y condenó en costas a la parte demandada en la suma de 

$3.000.000. 

 

Decisión que fue modificada por parte de esta Corporación mediante 

sentencia proferida 31 de agosto de 2021, en la cual se, modificó el ordinal 

primero de la sentencia apelada, proferida por el Juzgado 38 Laboral del 

Circuito de Bogotá, para en su lugar reconocer la pensión por aportes 

prevista en la Ley 71 de 1988, a favor de la demandante a partir del 1° de 

mayo de 2007, se revocó el ordinal segundo de la sentencia apelada, en su 

lugar se condenó a COLPENSIONES a reconocer las mesadas adeudadas 

entre el 1° abril de 2011 al 30 de abril de 2015, que corresponden a la suma 

de $140.882.759, se adicionó la sentencia apelada, en el sentido de 

ordenar a COLPENSIONES reconocer las diferencias que existan entre la 

mesada reconocida en primera instancia correspondiente a $2.105.618,30 

con las reconocidas por COLPENSIONES entre 2007 a marzo de 2011 y del 

1° de mayo de 2015 a la fecha, se revocó el ordinal tercero de la sentencia 

apelada, en su lugar se declaró no probada la excepción de prescripción, 

se condenó a COLPENSIONES al pago de intereses moratorios desde el 13 

de septiembre de 2011, sobre cada una de las mesadas causadas y no 

pagadas y hasta que se haga efectivo el pago; se absolvió a la demandada 

a que las sumas sean indexadas, confirmó en lo demás la sentencia 

apelada y se condenó en costas a COLPENSIONES. 

 

La parte demandante presenta escrito en el cual solicita se adicione el 

ordinal segundo de la sentencia proferida por esta instancia, en las mismas 

condiciones en como las consideró el Juez de primera instancia, esto es, 

ordenando a COLPENSIONES realizar las devoluciones a las que hubiere 

lugar consiste en el reembolso de los dineros cancelados por concepto de 

mesadas pensionales en el periodo comprendido entre el 1° de marzo de 

2007 al 1° de abril de 2011, las cuales fueron ordenadas por 

COLPENSIONES mediante resolución VPB 49347 del 18 de junio de 2015. 
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Indicando la peticionaria que las mesadas canceladas por COLPENSIONES 

a su favor fueron devueltas mediante comprobantes de pago de fecha 6 de 

noviembre de 2018 y 27 de diciembre de 2018, las cuales fueron adjuntadas 

con la solicitud de adición, así como los descuentos efectuados por 

COLPENSIONES en la nómina de septiembre y diciembre de 2018, como 

quiera que la entidad demandada libó mandamiento de pago No. 008739 

del 4 de septiembre de 2018, con el fin fe obtener el pago de dichos dineros. 

Por último, solicita se adicione el numeral quinto de la citada providencia 

con el fin de que en la condena a COLPENSIONES se aclare que se debe 

realizar el pago de intereses moratorios también respecto de las mesadas 

reembolsadas a COLPENSIONES.   

 

CONSIDERACIONES  

 

Para resolver, ha de tenerse en cuenta la norma que regula lo pertinente a 

la adición, que no es otra que el artículo 287 del CGP, que señala: 

“ADICIÓN. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera 
de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de 
conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, 
deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de 
la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma 
oportunidad. 

El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del 
inferior siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; 
pero sí dejó de resolver la demanda de reconvención o la de un proceso 
acumulado, le devolverá el expediente para que dicte sentencia 
complementaria. 

Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su 
ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término. 

Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la 
complementación podrá recurrirse también la providencia principal.” 

 

Conforme a ello, se procede a analizar la providencia proferida por este 

Tribunal a fin de determinar si hay lugar a la adición solicitada.  
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Revisada la decisión proferida en esta instancia en relación al reembolso de 

mesadas ordenadas por COLPENSIONES a cargo de la actora a través de 

resolución VPB 49347 del 18 de junio de 2015, se dijo: 

 

“Ahora, debe tenerse en cuenta que COLPENSIONES le había reconocido a 
la demandante una pensión de vejez a partir de marzo de 2007, pagándole 
mesadas desde dicha data hasta marzo de 2011, por consiguiente, aquí 
únicamente se ordenará reconocer las mesadas adeudadas entre el 1° 
abril de 2011 al 30 de abril de 2015, que corresponden a la suma de 
$140.882.759, más las diferencias que existan entre la mesada 
calculada en primera instancia correspondiente a la suma de 
$2.105.618,30 con las reconocidas por COLPENSIONES entre 2007 a 
marzo de 2011 y del 1° de mayo de 2015 a la fecha. Sobre la devolución 
de los $105.336.251 de los cuales la demanda requiere a la 
demandante por mesadas y retroactivo reconocidos entre 2011 a 
2015, se tiene que la entidad demandada no formuló demanda de 
reconvención, por lo tanto, no se entrará analizar de fondo”. 

 

Como bien puede observarse, esta Colegiatura sí hizo pronunciamiento en 

relación al reembolso de las mesadas, lo cual permite establecer que no hay 

lugar a la adición solicitada, pues esta procede únicamente cuando se omite 

pronunciarse sobre algunos de los aspectos de la litis, lo cual no ocurrió en 

este asunto. Aunado a que la demandante pretende cambiar lo decidido a 

través de una prueba sobreviniente, pues fue solo hasta está oportunidad 

procesal que allega copia los comprobantes de pago de fecha 6 de noviembre 

de 2018 y 27 de diciembre de 2018, siendo que la sentencia de primera 

instancia se profirió 8 de octubre de 2019. Por consiguiente, no hay lugar 

acceder a la adición solicitada, pues lo pretendido desborda los límites 

permitidos por la Ley, por lo tanto, será un asunto que deberá dirimirse en 

otra instancia judicial, toda vez que la controversia ya fue debatida, 

estudiada y en firme. 

 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la adición de la sentencia proferida por este Tribunal el 

31 de agosto de 2021, elevada por la parte demandante, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 
Magistrado  

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada  

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  

Magistrado  
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTA D.C. SALA LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 
 

Diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO ESPECIAL SUMARIO promovido por MARÍA CONSUELO 
FLERY DE CUBILLOS contra CRUZ BLANCA E.P.S. EN LIQUIDACIÓN. 
Rad. 110012205-000-2021-01545-01. 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Procede la Sala Cuarta de Decisión a resolver el recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandada contra la sentencia del veinticuatro (24) de octubre de 2019 

dictada por la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de 

Conciliación. 

 
 

ANTECEDENTES 

 
La señora MARÍA CONSUELO FLERY DE CUBILLOS presentó demanda, donde 

pretende que se ordene a la E.P.S. CRUZ BLANCA, cancelar la suma de UN MILLÓN 

SETENTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS ($1.070.436), por concepto de 

compra del medicamento “TOXINA BOTULINICA TIPO A EN DOS UNIDADES”.  

 
La parte actora sustentó su petición, en síntesis, indicando que, es paciente con 

“Distonia Muscular"; que para su condición requiere de la aplicación cada tres meses 

de “Toxina Butolinica Tipo A”, la cual le fue entregada en el año 2017, cada 5 meses, 

mejorando su condición por la aplicación regular del tratamiento. Que la enfermedad 

se agudizó por la negligencia de la CRUZ BLANCA, quienes ordenaron no entregar 

medicamentos de alto costo. Adujo que se dirigió en varias oportunidades a la 

farmacia de CRUZ BLANCA, donde le informaban que si iba inmediatamente 

enviarían el medicamento al Centro Kaire, pero que eran burlas y faltas de respeto por 

parte de los trabajadores de la EPS. Que en vista de que no le entregaban el 

medicamento, decidió comprarlo, y le fue aplicado el 18 de noviembre de 2017, en el 

Centro de Riesgo de facturas Kaire, en donde había tenido que cancelar en varias 

oportunidades su aplicación por los incumplimientos de CRUZ BLANCA (fls. 1-3). 
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 

La demandada CRUZ BLANCA E.P.S. S.A. EN LIQUIDACIÓN contestó la litis 

oponiéndose a las pretensiones de la actora, manifestando que el 21 de noviembre de 

2017, se presentó solicitud de reembolso No. 5162, pero que la misma fue negada ya 

que existía autorización a través de la plataforma MIPRES NO. 

20170925147002837486 para la entrega de dos ampollas de “Toxina botulínica” 

100U/1U programada para el 24 de diciembre de 2020. Propuso las excepciones de 

«inexistencia de la obligación», «inexistencia de los perjuicios reclamados», «buena 

fe por parte de CRUZ BLANCA EPS», «actos temerarios y de mala fe», y la 

«genérica». 

 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El veinticuatro (24) de octubre de 2019, la Delegada para la Función Jurisdiccional y 

de Conciliación, accedió parcialmente a la pretensión de la litis, ordenando a CRUZ 

BLANCA E.P.S. EN LIQUIDACIÓN reconocer y pagar a favor de la parte actora la 

suma de UN MILLÓN SETENTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 

PESOS ($1.070.436), conforme las reglas establecidas en el Decreto 663 de 1999 y el 

Decreto 0555 de 2010. 

 
Para arribar a la anterior conclusión, el A quo consideró que, atendiendo los 

principios que enmarcan el procedimiento judicial y en pro de establecer la existencia 

de una urgencia, negativa injustificada o negligencia demostrada en la atención u otra 

que permitiese inferir la procedencia o no del reembolso deprecado por la 

demandante, solicitó al galeno HERNANDO QUEVEDO, asignado a la 

Superintendencia Delegada examinar la documental médica, de la cual concluyó que 

la señora MARÍA CONSUELO FLERY DE CUBILLOS tenía 70 años de edad para la 

época de los hechos; que el médico Danny Jesús Calzada Sierra expidió formula de 

prescripción del medicamento “TOXINA BOTULINA LIOFILIZADA TIPO A VIAL 

100U”, en dos cantidades por 90 días; que la enfermedad de la demandante solo es 

posible que mejore con la aplicación del medicamento “TOXINA BOTULÍNICA”, 

situación que la hace vulnerable y por tanto sujeto de especial protección 

constitucional. Manifestó que la EPS estaba en la obligación de entregar 

efectivamente el medicamento a la paciente, y por el hecho de autorizar su entrega 3 

meses después del plazo, no se encuentra eximido de su responsabilidad, ya que la 

actora tuvo que incurrir en gastos de forma particular ante la falta de garantía por 

parte de la demandada en la atención de salud requerida (fls. 22-25). 
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RECURSO DE APELACIÓN 
 

La parte demandada CRUZ BLANCA E.P.S. EN LIQUIDACIÓN apeló la sentencia, 

señalando que no se encuentra acreditado dentro del expediente que la paciente no 

pudiera efectuar el desplazamiento para la entrega del medicamento. Adujo que lo 

pretendido por la primera instancia, es que a la accionante se le remita a su lugar de 

residencia el medicamento en su totalidad, lo cual le impone una carga que no le 

corresponde, ya que el amparo de Ley para el suministro de medicamentos en 

residencia, solo opera para aquellos casos en que el paciente no puede movilizarse por 

razones imputables a la distancia de desplazamiento, lo que en el presente no pudo 

ser comprobado ya que la entrega no se programó para otra ciudad. Por lo anterior, 

insistió en que no procede la petición de reembolso solicitada ya que no fue acreditada 

la imposibilidad de acceder a la IPS, ni la negación en la entrega del medicamento ni 

tampoco la mora en la autorización del servicio (fls. 30-33). 

 
PROBLEMA JURÍDICO 

 

Reunidos los presupuestos procesales, corresponde a esta Sala de Decisión establecer 

si es procedente ordenar a CRUZ BLANCA E.P.S. EN LIQUIDACIÓN, realizar el 

reembolso de la suma de UN MILLÓN SETENTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA 

Y SEIS MIL PESOS ($1.070.436), por los gastos médicos en que incurrió la 

demandante y ordenado en la sentencia de primera instancia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Sea lo primero señalar que, la Sala Laboral de esta Corporación tiene competencia 

para dirimir el fondo del presente asunto, pues en virtud del artículo 116 

constitucional, la Superintendencia Nacional de Salud fue investida de funciones 

jurisdiccionales por el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, modificada por la Ley 1949 

de 2019, (artículo 6) disponiéndose para estos efectos, el procedimiento establecido 

en el artículo 148 de la Ley 446 de 1998, modificado por el artículo 52 de la Ley 510 de 

1999, tal y como fue decidido por la Corte Constitucional en sentencia C 119 de 2008. 

 
Así mismo, considera la Sala de Decisión que si bien el presente proceso es de carácter 

sumario y cuya competencia ha sido otorgada a la Superintendencia de Salud por 

disposición de la Ley 112 de 2007, estas condiciones especiales no son óbice para 

desconocer la aplicación de las normas procesales establecidas en el CGP y aplicables 

al caso, por cuanto recordemos que el artículo 13 de la norma en comento ha 

establecido que las normas procesales son de orden público y, por consiguiente, de 

obligatorio cumplimiento; y a su turno el artículo 117 ibídem consagra que los 

términos son perentorios e improrrogables. 
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Pues bien, descendiendo al caso bajo estudio considera la Corporación que sería del 

caso resolver el recurso interpuesto por la parte demandada, sino fuese porque en 

ejercicio del control de legalidad establecido en el artículo 132 del CGP, aplicable por 

remisión expresa del artículo 145 del CPT y de la SS, la Sala de Decisión se percata de 

la incursión en este trámite judicial de una causal de nulidad insaneable que impide 

asumir el conocimiento de la causa como lo es la omisión en las oportunidades para 

solicitar, decretar o practicar pruebas establecida en el numeral 5 del artículo 133 del 

CGP, dado que el A quo omitió decretar y practicar en debida forma la prueba 

documental denominada “INFORME TÉCNICO” obrante a folio 21 del líbelo, informe 

que sirvió de fundamento para proferir la sentencia de primer grado, aunado al hecho 

que de la misma no se le corrió traslado a la parte pasiva. 

 
Como primer reparo, la colegiatura encuentra que, si bien el A quo cuenta con la 

facultad para decretar y practicar pruebas de oficio que sean indispensables para el 

completo esclarecimiento de los hechos controvertidos, tal y como lo establece el 

artículo 54 del CPT y de la SS, en armonía con el artículo 170 del CGP, dicha facultad 

debe estar sometida a las reglas procesales establecidas en las normas adjetivas 

citadas, y garantizando así los derechos fundamentales de las partes, empero, estas 

circunstancias fueron omitidas por la juzgadora de primer grado debido a que no se 

observa al interior del proceso decisión por medio de la cual se ordene el decreto y 

práctica del documento denominado “INFORME TÉCNICO”, el cual estuvo a cargo 

del profesional universitario Hernando Quevedo, y solo se observa la incorporación 

física del mismo al expediente sin trámite alguno en su incorporación al plenario 

(fl.21). 

 
En segundo lugar, la Corporación considera que existe un yerro en el decreto y en la 

práctica e incorporación de los documentos “INFORME TÉCNICO”, en atención a que 

de la actuación no se observa que haya sido puesta en conocimiento de las partes y no 

se descorrió el traslado de esta para su eventual contradicción, tal y como lo establece 

artículo 170 del CGP, hecho que a todas luces es violatorio del derecho fundamental al 

debido proceso (artículo 29 CN), lo que constituye que la misma resulte ser nula de 

pleno derecho como lo establece el artículo 164 ibídem. 

 
Como tercer reparo, la Sala de Decisión considera que, a pesar de la existencia de 

sendos yerros procesales el A quo procede a dictar sentencia el veinticuatro (24) de 

octubre de 2019, fundándola en unos documentos que no pueden ser valorados como 

prueba, dadas las circunstancias anotadas, lo cual se constituye en una nulidad 

insaneable en los términos de los artículos 133 (numeral 5) y 136 (numeral 4) del 

CGP, las cuales prescriben en lo pertinente: 
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“Artículo 133. Causales de nulidad 
 

El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: (…) 
 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o 
cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria.  
(…)” 
 
“Artículo 136. Saneamiento de la nulidad 
 
 

La nulidad se considerará saneada en los siguientes casos: (…) 
 

4. Cuando a pesar del vicio el acto procesal cumplió su finalidad y no se violó el 
derecho de defensa.” Negrilla fuera del texto original. 

 
Así las cosas, resulta evidente que las decisiones adoptadas a partir del veinticuatro 

(24) de octubre de 2019 (fl.22-25) inclusive, se encuentran afectadas de nulidad 

insaneable en atención a que se omitió en el trámite del proceso la oportunidad para 

solicitar, decretar o practicar pruebas, dado que esta circunstancia violó el derecho al 

debido proceso y a la defensa de la parte pasiva CRUZ BLANCA E.P.S. EN 

LIQUIDACIÓN, razón que a su turno no permite que la misma sea saneable, ello 

conforme lo establece el artículo 132 CGP, en armonía con lo establecido en el 

numeral 5 del artículo 133 y en el numeral 4 del artículo 136 ibídem, aplicables en 

materia laboral por expresa remisión del artículo 145 del CPT y de la SS, por lo que en 

su lugar se ordenará a la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y 

de Conciliación, si lo considera pertinente, proceda mediante auto a decretar y 

practicar las pruebas de oficio que a su juicio sean indispensables para el completo 

esclarecimiento de los hechos controvertidos, y en el evento de practicarse, correrle 

traslado a las partes para que puedan controvertirlas, cerrar el debate probatorio, 

escuchar los alegatos de conclusión, proferir la decisión de fondo a que hubiere lugar, 

y en caso de ser procedente, conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo. 

 
Por último, no sobra precisar que son múltiples los procesos que han llegado a esta 

colegiatura con el defecto anotado, por lo que se insta a la A quo para que adecue el 

trámite de este particular tipo de juicios a las reglas procesales que garantizan y 

salvaguardan el debido proceso y del cual el juez laboral es su garante, al tenor del 

artículo 48 del CPT y SS1. 

 
Así se decidirá, sin costas en esta instancia por considerar que no se causaron. 

 

DECISIÓN 
 

Con fundamento en las anteriores consideraciones la Sala de Decisión Laboral del 

                                                 
1 El juez director del proceso. “El juez asumirá la dirección del proceso adoptando las medidas necesarias para 

garantizar el respeto de los derechos fundamentales y el equilibrio entre las partes, la agilidad y rapidez en su 

trámite”. 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, administrando Justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD de lo actuado por la Superintendencia 

Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación a partir veinticuatro (24) de 

octubre de 2019 (fl.22-25) inclusive, para en su lugar, si lo considera pertinente, 

proceda mediante auto a decretar y practicar las pruebas de oficio que a su juicio sean 

indispensables para el completo esclarecimiento de los hechos controvertidos, y en el 

evento de practicarse, correrle traslado a las partes para que puedan controvertirlas, 

cerrar el debate probatorio, escuchar los alegatos de conclusión, proferir la decisión 

de fondo a que hubiere lugar, y en caso de ser procedente, conceder el recurso de 

apelación en el efecto suspensivo, por las razones expuestas en la parte motiva de la 

providencia. 

 

SEGUNDO: En firme la presente decisión, se ordena la devolución del expediente a 

la Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación de 

origen para los fines pertinentes. 
 

TERCERO: SIN COSTAS en esta instancia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia 
sanitaria y lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020.  
 

 

 

 
RAFAEL MORENO VARGAS  

Magistrado  

  

(COMISIÓN DE SERVICIOS) 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado  

  

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLAN  

Magistrado  

 
Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 





República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

 

  EXP. No. 017 2018 00212 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA TERESA 

VASQUEZ DUARTE COMO SUCESORA PROCESAL DE JORGE DAVID CASTRO 

MORENO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y, AUTONIZA S.A.  

 

 

Bogotá D.C., veintinueve  (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Reconocer a la Doctora Alida Del Pilar Mateus Cifuentes, identificada con la C.C. N° 

37.627.008, T,P. N° 221.228 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de Colpensiones, 

en los términos y para los efectos de la escritura pública número 120 del 01 de febrero de 

2021. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

 

EXP. No. 032  2018 00662 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ADALGISA 

MOSQUERA ASPRILLA CONTRA ADMINISTRADORA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTROS.  

 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Reconocer a la Doctora Jeimmy Carolina Buitrago Peralta, identificada con la C.C. N° 

53.140.467, T,P. N° 199.923 del C.S. de la J., como apoderada judicial de OLD MUTUAL., 

en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Así mismo, reconocer a la Doctora Olga Bibiana Hernández Téllez, identificada con la C.C. 

N° 52.532.969 y T.P. N° 228.020 del C.S. de la J., como apoderada judicial de Protección, en 

los términos y para los efectos de la escritura pública número 1185 del 08 de noviembre de 

2018. 

 

Y, reconocer al Doctor Jorge Andrés Narváez Ramírez, identificado con la C.C. N° 

1.020.819.595 y T.P. N° 345.374 del C.S. de la J., como apoderado judicial  de Porvenir, en 

los términos y para los efectos de la escritura pública número 788 del 06 de abril de 2021. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

                

 

                                                                                                                                                                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

 

                                                                                                                                                               EXP. No. 013 2018 00159 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUZ DERLY 

OVALLE BONILLA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES Y OTRO.  

  

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Reconocer a la Doctora Alida del Pilar Mateus Cifuentes, identificada con la C.C. N° 

37.627.008, T,P. N° 221.228 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de Colpensiones., 

en los términos y para los efectos de la escritura pública número 120 del 01 de febrero 2021. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

 

EXP. No. 028 2019 00600 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARCELA 

GOMEZ MESA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A. Y, NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRDITO PÚBLICO.   

 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Reconocer a la Doctora Alida del Pilar Mateus Cifuentes, identificada con la C.C. N° 

37.627.008 y T.P. N° 221.228 del C.S. de la J., como apoderada judicial de Colpensiones., 

en los términos y para los efectos de la escritura pública número 120 del 01 de febrero de 

2021. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

 

EXP. No. 012 2018 00225 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA EDILBERTO 

MAYORGA CRUZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES Y OTROS.     

 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Reconocer a la Doctora Alida del Pilar Mateus Cifuentes, identificada con la C.C. N° 

37.627.008, T,P. N° 221.228 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de Colpensiones., 

en los términos y para los efectos de la escritura pública número 120 del 01 de febrero 2021. 

 

Así mismo, reconocer al Doctor José Andrés Narváez Ramírez, identificado con la C.C. N° 

1.020.819.595 y T.P. N° 345.374 del C.S. de la J., como apoderado judicial de Porvenir, en 

los términos y para los efectos de la escritura pública número 788 del 06 de abril de 2021. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO                                                                                            



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 026 2018 00470 01 Proceso ordinario 
Claudia Mercedes Morales contra Colpensiones 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)1. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala2 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
1 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
2 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 003 2019 00356 01 Proceso ordinario 
María Lucely Cartagena contra UGPP 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)3. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada en los 

aspectos no recurridos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala4 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
3 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
4 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 009 2017 00662 02 Proceso ordinario 
Francisco José Cavanzo contra Colpensiones 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)5. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor del demandante. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala6 Se advierte a las partes que surtido el 

anterior trámite, la determinación que en derecho corresponda se proferirá por 

escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
5 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
6 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 030 2019 00710 01 Proceso ordinario 
Fanny Vidal Jara contra Colpensiones y otra 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)7. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala8 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
7 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
8 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 012 2019 00655 01 Proceso ordinario 
Joaquin Fernando Martínez contra Colpensiones y otros 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)9. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada en los 

aspectos no recurridos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala10 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
9 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
10 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 004 2020 00007 01 Proceso ordinario 
Edmundo Florez Peña contra Colpensiones y otros 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)11. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada en los 

aspectos no recurridos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

apelantes por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala12 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
11 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
12 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 038 2019 00518 01 Proceso ordinario 
Justiniano Salguero Salguero contra Colpensiones 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)13. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor del demandante. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala14 Se advierte a las partes que surtido el 

anterior trámite, la determinación que en derecho corresponda se proferirá por 

escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
13 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
14 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 036 2018 00363 01 Proceso ordinario 
Blanca Cecilia Urrego Urrego contra Colpensiones y otras 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)15. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada en los 

aspectos no recurridos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

apelantes por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala16 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
15 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
16 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 001 2017 00750 01 Proceso ordinario 
Henry Alberto Arias Parada contra Juan Camilo Gómez 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)17. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala18 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
17 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
18 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 016 2013 00056 01 Proceso ordinario 
Arled Murcia Murcia contra Distribuidora Eléctrica Unión Ltda 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)19. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor del demandante. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala20 Se advierte a las partes que surtido el 

anterior trámite, la determinación que en derecho corresponda se proferirá por 

escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
19 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
20 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 013 2017 00455 01 Proceso ordinario 
Luis Alberto Tovar Poveda contra Indega 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)21. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor del demandante. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

partes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala22 Se advierte a las partes que surtido el 

anterior trámite, la determinación que en derecho corresponda se proferirá por 

escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
21 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
22 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 006 2016 00628 01 Proceso ordinario 
Rober Frey García contra CTA Talentum en liquidación 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)23. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala24 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
23 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
24 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 026 2016 00459 01 Proceso ordinario 
Rafael Alberto Osorio y otro contra Optimizar Servicios Temporales 
S.A. 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)25. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a los 

apelantes por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala26 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
25 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
26 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 020 2019 00855 01 Proceso ordinario 
José Daniel Arango Gómez contra UGPP 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)27. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala28 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
27 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
28 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 034 2019 00530 01 Proceso ordinario 
Javier Fernando Corredor Barriga contra Colpensiones 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)29. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada en los 

aspectos no recurridos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala30 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
29 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
30 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 30-2019-00489-01 Proceso ordinario 
Deicy Milena Osorio Rodríguez contra Caja de Compensación 
Familiar Cafam 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)31. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala32 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
31 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
32 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 21-2018-00617-01 Proceso ordinario 
Julián Mauricio Parra Rozo contra Fiduprevisora S.A. 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)33. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a los 

apelantes por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el 

sistema, los escritos correspondientes deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala34 Se advierte a las partes que surtido el 

anterior trámite, la determinación que en derecho corresponda se proferirá por 

escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
33 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
34 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 19-2017-00831-01 Proceso ordinario 
Nancy Vélez Medina contra Cappen Ltda - Cooperativa de Aportes 
y Prestamos de los Pensionados de Ecopetrol Ltda 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)35. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala36 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
35 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
36 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 23-2019-00412-01 Proceso ordinario 
Manolo Alexander Vela Vidales contra Transrubio SAS 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)37. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala38 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
37 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
38 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 23-2019-00377-01 Proceso ordinario 
Margarita Campos de Fajardo contra Sergio Ignacio Moreno Pérez 
y Otro 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)39. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala40 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
39 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
40 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 27-2017-00416-01 Proceso ordinario 
John Fredy Borda Escobar contra Technocontrol SAS 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)41. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala42 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
41 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
42 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 23-2019-00512-02 Proceso ordinario 
José Fernando Mojica Gaitán contra Almacenes Máximo SAS 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)43. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala44 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
43 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
44 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 08-2017-00535-01 Proceso ordinario 
German Darío Gómez González contra Corporación Centro de 
Enseñanza Nuestra Señora de las Mercedes 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)45. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a los 

apelantes por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala46 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
45 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
46 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 04-2018-00679-01 Proceso ordinario 
Yamile Cifuentes González contra El Patio Constructor SAS y Otros 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)47. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social,  se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala48 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
47 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
48 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 27-2018-00447-01 Proceso ordinario 
Mauro Eli Torres contra Corporación Colombiana de Investigación 
Agropecuaria 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)49. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social,  se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala50 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
49 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
50 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 32-2018-00597-01 Proceso ordinario 
Carlos Gilberto Castillo Rojas contra Universidad Católica de 
Colombia 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)51. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social,  se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala52 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
51 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
52 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 27-2018-00142-01 Proceso ordinario 
Raimundo Lulio Ramírez Vásquez contra Agelvig Ltda En 
Liquidación 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)53. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social,  se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala54 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
53 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
54 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 10-2017-00766-01 Proceso ordinario 
Carlos Alberto Alaiz Aguilar contra Banco de Bogotá S.A. 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)55. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social,  se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala56 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
55 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
56 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 27-2018-00585-01 Proceso ordinario 
Jorge Walter Lozada Sabogal contra Quimica Internacional Ltda 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)57. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITEN los recursos de apelación 

interpuestos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a los 

apelantes por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala58 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
57 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
58 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 04-2017-00763-01 Proceso ordinario 
Leidy Johanna Barrera Barrera contra Icotec Colombia Sas 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)59. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITEN los recursos de apelación 

interpuestos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a los 

apelantes por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala60 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
59 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
60 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 17-2016-00683-01 Proceso ordinario 
Gustavo Deyber Rico Escobar contra Domat Sas 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)61. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala62 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

                                                 
61 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
62 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 04-2019-00796-01 Proceso ordinario 
Luz Myriam Guevara Rico contra Mireya Grass Hoyos 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)63. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala64 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

  

                                                 
63 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
64 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 16-2017-00533-01 Proceso ordinario 
Carlos Augusto Gomez Mejia contra Antek SAS 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)65. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala66 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada 

                                                 
65 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
66 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 031 2020 00069 01 Proceso ordinario 
Alirio Lopez Monsalve Páez contra Ugpp 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)1. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada en los 

aspectos no recurridos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a los 

apelantes por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala2 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
1 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
2 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 006 2019 00181 01 Proceso ordinario 
Emmer David Santamaría Bohórquez contra Nación - Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)3. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor del demandante. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

partes por el término común; para efecto de su registro en el sistema, los escritos 

correspondientes deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de 

la Sala4 Se advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación 

que en derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
3 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
4 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 031 2021 00071 01 Proceso ordinario 
Luis Antonio Robledo Valbuena contra Colpensiones y Otra 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)5. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

apelantes por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala6 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
5 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
6 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 035 2019 00248 01 Proceso ordinario 
Alberto Morales Gutiérrez contra Colpensiones y Otra 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)7. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

apelantes por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala8 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
7 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
8 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 034 2019 00008 01 Proceso ordinario 
Dalila Ruiz Peña contra Colpensiones y Otra 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)9. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

apelantes por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala10 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
9 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
10 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 026 2019 00826 01 Proceso ordinario 
Sandra Esperanza Sarmiento Ardila contra Colpensiones y Otra 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)11. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala12 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
11 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
12 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 034 2018 00166 01 Proceso ordinario 
Miguel Ángel Gómez Castañeda contra Colpensiones 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)13. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

partes apelantes por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala14 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
13 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
14 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 024 2019 00753 01 Proceso ordinario 
José Fernando García Montoya contra Colpensiones y Otra 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)15. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada en los 

aspectos no recurridos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

apelantes por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala16 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
15 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
16 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 027 2019 00602 01 Proceso ordinario 
Martha Lucía Ospina Gutiérrez contra Colpensiones y Otra 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)17. 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada en los 

aspectos no recurridos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las 

apelantes por el término común de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala18 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
17 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
18 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 032 2019 00201 01 Proceso ordinario 
Mariela Alzate Villarraga contra Colpensiones y Otra 

 

Bogotá D.C; once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)19. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de la entidad 

pública demandada. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término; para efecto de su registro en el sistema, los escritos correspondientes 

deberán ser remitidos al correo electrónico de la Secretaría de la Sala20 Se 

advierte a las partes que surtido el anterior trámite, la determinación que en 

derecho corresponda se proferirá por escrito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 

 
19 Providencia notificada en Estado No 203 del 12 de noviembre de 2021. 
20 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 
ZULUAGA  

Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 
APELACIÓN SENTENCIA 

Radicación No. 110013105038201900656-01 
Demandante: HUGO ANDRES ARIZA MARIN 
Demandado : MARIA NORMA CARDENAS ORTIZ 

  

Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021). 

 
AUTO 

  

De conformidad con el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral y de 

la Seguridad Social, modificado por la Ley 1149 de 2007, articulo 13, 

admítase el recurso de apelación incoado por el apoderado de la parte 

demandante, en contra de la sentencia del 29 de septiembre de 2021, 

emitida por el Juzgado 38 Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en el proceso 

de la referencia. 

 

En firme el auto, retorne el expediente al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 12 DE NOVIEMBRE DE 2021 

Por ESTADO Nº 203 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 















































 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 
Once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por LUZ MARINA 
JARAMILLO ROCHA contra  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES –COLPENSIONES Y OTROS. Rad. 110013105-023-2020-00349-
01 

 
AUTO 

 
Se advierte que regresó del Despacho de origen el expediente con el proceso del asunto, 

sin embargo, se evidencia que no se dio cumplimiento al auto anterior proferido por 

este Despacho el 02 de agosto de 2021 (fl. 27), en tanto y en cuanto se remitió 

nuevamente en medio magnético (CD fl.30) la audiencia celebrada el 13 de julio de 

2021, pero de forma incompleta, pues tal como se había indicado: «no contiene la 

totalidad de la diligencia, específicamente totalidad de la práctica de pruebas, cierre 

del debate probatorio, alegatos de conclusión, ni la sentencia proferida, situación que 

por obvias razones, impide adelantar en forma completa el estudio del presente 

proceso», ciertamente la audiencia únicamente contiene 56:02 minutos de grabación 

mientras se practicaba la prueba testimonial. 

 
Por lo anterior, se ORDENA NUEVAMENTE su devolución inmediata al Juzgado 

de origen, para que incorpore y/o reconstruya por medio magnético el 

contenido de la audiencia completamente diligenciada y lo remita 

nuevamente de la manera más pronta a esta Corporación con la finalidad de estudiar 

la admisión y resolución del grado jurisdiccional de consulta, respecto de la sentencia 

proferida en primera instancia, según quedó consignado en el acta visible a folio 22.  

 
Asimismo, se advierte a la Secretaría de esta Sala una vez retorne el expediente del 

Juzgado, que verifique antes de hacer el pase al Despacho, que en el plenario conste 

efectivamente lo aquí solicitado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 
 
 

RAFAEL MORENO VARGAS 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 
SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS 

 
Once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Proceso ordinario laboral de MARIA DEL PILAR DIAZ SARMIENTO contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. Rad. 
110013105-005-2019-00220-01. 

 
AUTO 

 
Se advierte que regresó del Despacho de origen el expediente, pero en formato 

digitalizado, pese a que en auto anterior proferido por este Despacho el 19 de marzo de 

2021 se solicitó en físico el envío de las diligencias y revisado nuevamente el que fuera 

remitido, resulta necesario que se remita en la forma originalmente solicitada en tanto 

y en cuanto se evidencia que fue escaneado de forma irregular. 

 
Por lo anterior, se requiere al Juzgado de origen, para que en el término de la 

distancia remita a esta Corporación el expediente físico con la finalidad de estudiar y 

resolver el recurso de alzada interpuesto, respecto de la sentencia proferida en primera 

instancia.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 
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